
 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA 

Dieciséis (16) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto No. 00290 

 

Asunto:  Autoriza entrega de documentos 

Proceso:  Verbal  

Acción:  Restitución de inmueble arrendado 

Demandante: ELIANA MARIA ARAGON CRESPO  

Demandado:  CARLOS HERNANDO ARAGON CRESPO 

Radicado:  630013103003-2018-00216-00 LL.RR. 

Cuaderno:  No. 1 Tomo IV (K) 

 

Vista la solicitud que antecede hecha por el apoderado judicial de 

la parte demandante dentro de este proceso y siendo procedente, el 

Juzgado, ordena oficiar al Instituto de Medicina Legal Área de 

Documentología y Grafología Forense con sede en la ciudad de Pereira 

(Risaralda), para que autorice la entrega de los documentos 

relacionados en la solicitud de que se resuelve (quince en total), 

allegados por la demandante Eliana María Aragón Crespo, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 38.858.851 expedida en Buga (Valle 

del Cauca), allegados a dicha entidad para la práctica de la prueba 

de grafología decretada de oficio por este Juzgado.  

 

Por la Secretaría del Juzgado, líbrese el oficio respectivo en tal 

sentido a dicha Institución.  

 

Ordenar que por secretaría se notifique por estado publicado a través 

de la página web de la Rama judicial la presente providencia y  vía 

correo electrónico se la haga llegar a las partes un link o vínculo a 

través del cual pueda consultar esta providencia y/o el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Se notifica en Estado #018 publicado el 17-02-2021.  
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